
Du DM 
Factura: 001-004-000049577 20171701001D04164 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701001D04164 

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) SYLVIA 

ALEXANDRA LARA COBO portador(a) de CÉDULA 1710572858 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A PERSON EDUCACION DE MEXICO en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede DE NOMINA DE 

SOCIOS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 25 DE OCTUBRE DEL 2017, (10:39). 

SYLVIA ALEXANDRA LARA COBO 
CÉDULA: 1710572858 
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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ Lonamanen ECUADOR S.A. | 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
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IDENTIFICACION: NOMBRE: [ Pearson EDUCACION DE MEXICO ] 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: [ andalucia E12-35 y Luis Cordero ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ mexico J 
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ALBERTO T. SÁNCHEZ COLÍN 
Notario No. 83 

México, D.F. 

LIBRO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE. -—————-—------JLGM*MLG*JLGM-- 

CUARENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO. > 

-———CIUDAD DE MÉXICO, a catorce de septiembre del año dos mil diecisiete.-——-—- 

ALBERTO T. SÁNCHEZ COLÍN, Notario Número Ochenta y Tres de la Ciudad 
de México, hago constar: — 

EL PODER GENERAL que otorga “PEARSON EDUCACIÓN DE MÉXICO”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por DON 

SANTIAGO GUTIÉRREZ VALENCIA, a favor de DOÑA SYLVIA ALEXANDRA 

LARA COBO, para que lo ejercite al tenor de las siguientes: ---———_—u———————-— 

CLÁUSULAS:  _—_— Ak 

PRIMERA.- Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades 

generales y aún con las especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o 

  

  

cláusula especial, en los términos del párrafo primero del artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y Código Civil Federa 

pero sin que se comprenda la facultad de hacer cesión de bienes.-------------- 

De manera enunciativa y no limitativa, se mencionan entre otras aa 

HE 
Vy A cn 

: ihtentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive el juicio de 
   
  

  

  IV .- Para absolver y articular posiciones. -----— 

V.- Para recusar. ES 

VI.- Para recibir pagos. 2. 

VIl.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para desistirse de 

  

ellas cuando lo permita la Ley. -------------—- 

SEGUNDA.- Poder general para actos de administración, en los términos del 

párrafo segundo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil 

para la Ciudad de México y Código Civil Federal. rumania 

TERCERA.- La apoderada ejercitará la facultad a que alude la cláusula anterior ante 

particulares y ante toda clase de Autoridades Administrativas o Judiciales, inclusive 

de carácter Federal o Local y ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, Locales o 

Federales y Autoridades del Trabajo. rumana 

YO EL NOTARIO CERTIFICO: man 

[.- Que me identifiqué plenamente como Notario ante el compareciente, a quien 

  

enteré de las penas en que incurre quien declara con falsedad. oonmmmncacanicncooamacnomoo 

lI.- Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal para la celebración de 

este acto y que me aseguré de su identidad como se menciona más adelante. ooo.  



  

ALBERTO T. SÁNCHEZ COLÍN 
notario 83 del d.f. 

  

CRITURA DEL PODER GENERAL QUE OTORGA 
TESTIMONIO DE LA ES 

E CAPITAL 
“PEARSON EDUCACIÓN DE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA D 

VARIABLE, A FAVOR DE DOÑA SYLVIA ALEXANDRA LARA COBO.- 

ESCRITURA 40,854.- 

LIBRO 1,147.- 

AÑO 2,017.- 

Av, Paseo de las Palmas No. 555-902 

Col. Lomas de Chapultepec 

11000 Mexico D.F, 

5540-6043 Far 5540-7307



ALBERTO T. SÁNCHEZ COLIN 
Notario No. 83 

México, D.F. 

3 40,854 

  

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro 

del Código Civil vigente para el Distrito Federal y Código Civil Federal, a 

continuación se transcribe:   

"ARTÍCULO 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas 

bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las 

especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan 

conferidos sin limitación alguna.   

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con 

ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.-- 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con 

ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo 

relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de 

defenderlos.   

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de 

los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.--—- 

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que 

  otorguen /. == 

<LES PRÍMER TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, SACADO DEL 

    

     CIUDAD DE MÉXICO, A CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.-- 

CORREGIDO. ---—-- ml A q 

JLGM/mlg* 
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2 40,854    Il.- AVISO DE PRIVACIDAD - Que en términos de lo dispuesto por la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, el 

compareciente manifiesta conocer que el aviso de privacidad a que se refiere la 

misma, aparece en la página de internet de esta Notaría y que se encuentra 

exhibido en las oficinas del suscrito Notario, por lo que está a su disposición para 

ser consultado en cualquier momento, y con la firma del presente instrumento otorga 

su consentimiento expreso con el tratamiento de sus datos personales.------———--—"= 

IV.- Que DON SANTIAGO GUTIÉRREZ VALENCIA, declara que su representada 

se encuentra capacitada legalmente para la celebración de este acto, y que la 

representación que ostenta y por la que actúa, está vigente en sus términos, 

personalidad que acredita con la escritura número treinta y nueve mil 

ochocientos sesenta y cuatro, de fecha veintiuno de junio del año dos mil 

dieciséis, ante mí, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 

Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número seis mil trescientos 

diecisiete, como consta en la certificación que agrego al apéndice de esta escritura 

con la letra “A”, de la que otro ejemplar agregaré a los testimonios que de la misma 

expida.   

V.- Que el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad, 

declara por sus generales ser:   

Mexicano por naturalización, originario de Cali, Colombia, lugar donde nació el 

diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, casado, con domicilio en 

Calle Antonio Dovalí Jaime número setenta, piso seis Torre A, Colonia Zedec Santa 

Fé, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal cero mil doscientos diez, Ciudad de 

México, Director, identificándose con la credencial para votar número IDMEX UNO 

UNO UNO CERO NUEVE SIETE SIETE CINCO CERO NUEVE, expedida por el 

Instituto Federal Electoral, que en copia fotostática agrego al apéndice de esta 

  escritura con la letra “B”. - -- A o - 

VI.- Que hice saber al compareciente el derecho que tiene de leer esta escritura, y la 

  leyó personalmente. 

VII .- Que leída y explicada esta escritura e ilustrado al compareciente acerca del 

valor, las consecuencias y alcances legales del contenido de la misma, manifestó su 

comprensión plena y conformidad con ella, firmando el día catorce de septiembre 

del año en curso, mismo momento en que la autorizo. -———ooo Doy (0, =omammon 

Firma de don Santiago Gutiérrez Valencia.--- e   

Sánchez ColÍN. === rn FIT MA. onmaccnamannn   

El sello de autorizar. —  



   
A México, CERTIFICO: 

    

ALBERTO T. SÁNCHEZ COLÍN, Notario Número Ochenta y Tres de la Ciudad de 

Que DON SANTIAGO GUTIÉRREZ VALENCIA, me acreditó su carácter de Apoderado de 
“PEARSON EDUCACIÓN DE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
con testimonio de la escritura número treinta y nueve mil ochocientos sesenta y 
cuatro, de fecha veintiuno de julio del año dos mil dieciséis ante mí, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta 

Capital, en el Folio Mercantil número seis mil trescientos diecisiete, en la que se hizo 

constar la protocolización del acta de Asamblea General Ordinaria de accionistas de 

“PEARSON EDUCACIÓN DE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

de fecha treinta de mayo del año dos mil dieciséis, en la que, entre otros se tomó el acuerdo 

de otorgar poderes y facultades a don Santiago Gutiérrez Valencia, y de dicha escritura 

copio en su parte conducente lo que es del tenor literal siguiente: —— ===" 

*...hago constar: 

A.- EL OTORGAMIENTO DE PODERES Y FACULTADES A FAVOR DE DON SANTIAGO 

GUTIÉRREZ VALENCIA)... - 
..por “PEARSON EDUCACIÓN DE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que resultan de la protocolización que realizo a solicitud de don Alfredo 

Sánchez Franco, al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas: --————- 

coman ANTECEDENTES: / 
I.- Por escritura número sesenta y tres mil quinientos setenta y seis, de fecha treinta y , 

uno de enero de mil novecientos setenta y ocho, ante el Licenciado Fausto Rico, 

Notario Número Seis del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Capital, bajo el número 

cuatrocientos noventa y cuatro, a fojas cuatrocientas cincuenta y cuatro del volumen mi e) 

cuarenta, libro tres, se constituyó “EDITORIAL ALHAMBRA MEXICANA”, SOCIE 
ANÓNIMA, con domicilio en México, Distrito Federal, duración de NOVENTA Y NUEVE 

AÑOS, capital social minimo fijo de SETECIENTOS MIL PESOS ANTERIORES, Moneda 
Nacional, equivalente a SETECIENTOS PESOS, Moneda Nacional, máximo ilimitado, y con 

cláusula de admisión de extranjeros. - — - A > 
lI.- Por esgritura número sesenta y nueve mil noventa y nueve, de fecha ocho de 
noviembre de mil novecientos setenta y ocho, ante el mismo notario que la anterior, / 

cuyo primfer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad de esta 
Capital, Bajo el número trescientos cuarenta y cinco, a fojas doscientas sesenta del volumen 
Mil) opñenta y tres, libro tercero en la Sección de Comercio. se hizo constar la 

    

  

   

    
    

  

dé (gil novecientos setenta y ocho, en la que se tomó el acuerdo de aumentar el capital 

a en la cantidad de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS ANTERIORES, 
e oneda Nacional. equivalente a MIL CUATROCIENTOS PESOS, Moneda Nacional, para 

quedar en DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ANTERIORES, Moneda Nacional, Meoro 

equivalente a DOS MIL CIEN PESOS, Moneda Nacional, y reformar el artículo sexto de los 

estatutos sociales. ------ - e 
3MI.- Por escritura número setenta mil quinientos treinta, de fecha veinte de abril de mil 

novecientos setenta y nueve, ante el mismo notario que las anteriores, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio 
Mercantil número seis mil trescientos diecisiete, se hizo constar la protocolización del acta 

de la Asamblea General Extraordinaria de accionistas de “EDITORIAL ALHAMBRA 
MEXICANA”, SOCIEDAD ANONIMA, de fecha tres de marzo de mil novecientos setenta y 

nueve, en la que se tomaron los acuerdos de cambiar el objeto social de la Sociedad y 
reformar el artículo segundo de los estatutos SOCIaleS. --— m— om m———— mmm 
IV.- Por escritura número setenta y dos mil novecientos treinta y dos, de fecha 
diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, ante el mismo notario que 
las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 
esta Capital, en el Folio Mercantil número seis mil trescientos diecisiete, se hizo constar la 
protocolización del acta de la Asamblea General Extraordinaria de accionistas de 
“EDITORIAL ALHAMBRA MEXICANA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, de fecha diecisiete de 
noviembre de mil novecientos setenta y nueve, en la que se tomó el acuerdo de aumentar el 
capital social en la cantidad de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 
ANTERIORES, Moneda Nacional, equivalente a TRES MIL CIENTO CINCUENTA PESOS, 
Moneda Nacional. para quedar en CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ANTERIORES. Moneda Nacional equivalente a CINCO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS. Moneda Nacional y reformar el artículo sexto de los estatutos 
SOLOS mcr cc cnc
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de 

siguientes al cierre del ejercicio social. 

deberán contener la fecha, hora, lugar y Orden del Día de la asamble 

circulación en el domicilio social, con por lo menos quince días na 

fecha señalada para la asamblea de que se trate. Asimismo, deberá en 

la convocatoria a los accionistas de la Sociedad que residan fuer 

domicilio indicado en el Libro de Registro de Acciones, por correo ce 

clase con acuse de recibo, porte pagado o por facsímile confirmado por 

correo certificado de primera clase con acuse de reci 

No será necesaria la convocatoria mencionada cuando en la asam 

representada la totalidad de las acciones en que se divide el capi 

trate de la continuación de una asamblea legalmente in 

haya interrumpido la asamblea se haya señalado el lugar, 

continuarse. 
VIGÉSIMA OCTAVA. Para que una Asamblea General Ordinaria 

considere legalmente instalada por virtud de primera O segunda convoca 

representadas acciones equivalentes, cuando menos, al cincuenta y 

capital social y las resoluciones sólo serán válidas cuando se adopten p 

de las acciones que representen el cincuenta y uno por ci 

de ulterior convocatoria, la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 

considerará legalmente instalada cualquiera que sea e 

y las resoluciones sólo serán válidas cuando se adopten por el voto favo! 

de las acciones representadas en dicha asamblea. 

VIGÉSIMA NOVENA. Para que una Asamblea General Extraordinaria 

considere legalmente instalada por virtud 

representadas acciones equivalentes, cuando menos, 

capital social. En el caso de segunda o ulterior Coi 

Extraordinaria se considerará legalmente instalada cuando estén repre: 

equivalentes/cuando menos, al cincuenta y cinco por ciento 

ines adoptadas por una Asamblea General Extraord 

dde, una primera o ulterior convoca 

egeNyoto favorable de las acciones que represent 

a ¡del capital social.- 
¿Para asistir a las asambleas, los accionistas deberán estar | 

REQIS Acciones de la Sociedad. Los accionistas podrán hacerse 

ATA! 23 Generales de Accionistas por otra u otras personas, con 

consejeros del Consej 

simple carta poder firmada ante dos testigos. - 

Presidente en funciones designará a uno o más escrutadores para veri 

Estatutos Sociales, el Presidente en funciones declarará legalmente insta 

en los términos establecidos por estos Estatutos Sociales, así como la 

las cartas poder, los informes y demás documentos que se hub 

anticipación requerida para las convocatorias ordinarias.----——--—""""" 
blea de que se trate esté 

tal social, ni cuando se 

stalada, siempre que cuando se 

fecha y hora en que deba 

ento del capital social. En el cas 

de primera convocatoria, deberán estar 

al setenta y cinco por ciento del 

nvocatoria, la Asamblea General 

-—Asamblea General Ordinaria de Accionistas una vez al año. Dentro de los cuatro meses 

VIGÉSIMA SÉPTIMA, Las convocatorias para las Asambleas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias de Accionistas se podrán efectuar por el Consejo de Administración, por dos 

consejeros o por un comisario propietario o suplente de la Sociedad. Las convocatorias 

a de que se trate y 

serán firmadas por quien las haga. Las convocatorias para las asambleas deberán ser 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación o en algún periódico de los de mayor 

turales de anticipación a la 

viarse una copia de 

a del domicilio social, al 

rtificado de primera 

escrito, enviado por 

bo, porte pagado, con la misma 

de Accionistas se 

toria, deberán estar 

or el voto favorab 

    
   

así convoca! 

| número de acciones represen das 

) 

rable de la mayoría 

de Acáonistas se 

sentadas acciones 

del capital social. Para que las 

inaria de Accionistas celebrada 

toria se consideren válidas, se necesitará 

en, cuando menos, el cincuenta y 

nscritos en el Libro 

representar en las 

excepción de los 

o de Administración, o los comisarios de la Sociedad, mediante 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Las Asambleas de Accionistas serán presididas por el Presidente 

del Consejo de Administración, y actuará como Secretario el del propio Consejo o, a falta de 

éstos, actuarán como Presidente y Secretario las personas que designen los presentes. El 

ficar el número de 

acciones representadas en la asamblea de que se trate y para hacer el recuento en las 

votaciones. Si se encuentra presente el quórum requerido de conformidad con estos 

lada la asamblea y 

procederá al desahogo del Orden del Día correspondiente. ---—-—--——-  —————___—_—_—-—— 

De toda Asamblea General de Accionistas, aún de aquellas que no se hayan celebrado por 

falta de quórum, se levantará un Acta que se asentará en el Libro de Actas de Asambleas 

de Accionistas y deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario de la Asamblea, así 

como por el o los comisarios que estuvieren presentes; podrán firmarla también el o los 

escrutadores así como los accionistas que desearen hacerlo. Se agregarán al apéndice de 

cada Acta el o los documentos que en su caso justifiquen que las convocatorias se hicieron 

lista de asistencia, 
ieren sometido a 

consideración de la Asamblea General de Accionistas de que se trate y copia del Acta 
  respectiva. 

transcritas en el Libro de Actas de Asambleas de la Sociedad, dich 
protocolizarse ante Notario Público. Las Actas de ¡as Asambleas Genera   Cuando por cualquier razón las Actas de las asambleas de accionistas no puedan ser 

as Actas deberán 
les Extraordinarias 

Y uno por ciento del/ 

“
5
 

0
%



¿Y 

V.- Por escritura número setenta y siete mil ochocie 
dos de marzo de mil novecientos ochenta y uno, dali 
anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 

j i il nú is mi í iecisiete, se hizo constar la 
esta Capital, en el Folio Mercantil número seis mil trescientos diecis! de accionistas de 

protocolización del acta de la Asamblea General Extraordinaria de de E UA 

“EDITORIAL ALHAMBRA MEXICANA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, de fecha pa r el capital 
de mil novecientos ochenta y uno, en la que se tomó el acuerdo de aume MIL-PESOS 

social en la cantidad de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA CINCUENTA 

ANTERIORES, Moneda Nacional, equivalente a TRES MIL SETECIENTOS NTERIORES 

PESOS, Moneda Nacional, para quedar en NUEVE MILLONES DE PESOS A ; . P 

Moneda Nacional, equivalente a NUEVE MIL PESOS, Moneda Nacional, y reformar € 
artículo sexto de los estatutos sociales. a d 
VI.- Por escritura número noventa y cuatro mil doscientos cincuenta y nueve, de 
fecha dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el mismo A 

que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número seis mil trescientos diecisiete, se 

hizo constar la protocolización del acta de la Asamblea General Extraordinaria de 

accionistas de “EDITORIAL ALHAMBRA MEXICANA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, de fecha 
ocho de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, en la que se tomaron los acuerdos de 
aumentar el capital social, en la cantidad de DOS MILLONES DE PESOS ANTERIORES, 
Moneda Nacional, equivalente a DOS MIL PESOS, Moneda Nacional, para quedar en la 

cantidad de ONCE MILLONES DE PESOS ANTERIORES, Moneda Nacional, equivalente a 

ONCE MIL PESOS, Moneda Nacional; transformar la sociedad, de SOCIEDAD ANÓNIMA, 

a SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y reformar los artículos primero y sexto 

de los estatutos sociales. 
Vil.- Por escritura número treinta y ocho mil seiscientos cincuenta y ocho, de fecha 

veintitrés de junio de mil novecientos noventa, ante el Licenciado Francisco Javier 

Gutiérrez Silva, Notario Número Ciento Cuarenta y Siete del Distrito Federal, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el 
Folio Mercantil número seis mil trescientos diecisiete, se hizo constar la protocolización del 
acta de la Asamblea General Extraordinaria de accionistas de “EDITORIAL ALHAMBRA 
MEXICANA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha veintinueve de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres, en la que entre otros, se tomó el acuerdo de 
cambiar la denominación a “LONGMAN DE MÉXICO EDITORES”, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE; y reformar el artículo primero y modificar el párrafo cuarto de los 

estatutos sociales — a 
VIil.- Por escritura número cuarenta y cuatro mil trescientos noventa y uno, de fecha 
cinco de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el mismo notario que la 
anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta 
Capital, en el Folio Mercantil número seis mil trescientos diecisiete, se hizo constar la 

protocolización del acta de la Asamblea General Extraordinaria de accionistas de 
“LONGMAN DE MÉXICO EDITORES”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
de fecha dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y cinco, en la que se tomó el 
acuerdo de reformar totalmente los estatutos sociales, de la que copio en su parte 
conducente lo que es del tenor literal siguiente: -- e 
A CAPÍTULO QUINTO 
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS —_—_——e——— 
VIGÉSIMA CUARTA. La Asamblea General de Accionistas es el órgano supremo de la 
Sociedad. Sus resoluciones o acuerdos deberán ser cumplidos por el Presidente del 
Consejo de Administración, o por la o las personas que expresamente sean designadas por 
la asamblea de accionistas de que se trate; sus resoluciones o acuerdos serán obligatorios 
aún para los ausentes o disidentes, salvo los derechos de oposición que establece la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. aomrmmaannnannnnnonnaanccnncnccnncnnnn . 

VIGÉSIMA QUINTA. Las asambleas Generales de Accionistas serán Ordinarias y 
Extraordinarias. Serán Asambleas Extraordinarias las que se reúnan para tratar cualquiera 
de los asuntos mencionados en el artículo ciento ochenta y dos de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. ammm 

Todas las demás serán Asambleas Ordinarias, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo ciento ochenta y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles y por estos 
Estatutos Sociales. Las Asambleas Generales de Accionistas deberán tratar únicamente los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día correspondiente. emanan mo 

VIGÉSIMA SEXTA. Las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas. 
salvo caso fortuito o de fuerza mayor, se reunirán en el domicilio social en la fecha y hora 
que se señalen en la convocatoria respectiva. Se deberá celebrar cuando menos una 

ntos ochenta y nueve, de fecha 

ante el mismo notario que las 
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Be 
Wes de agosto del año dos mil uno, en las que se tomaron los acuerdos de fusionar «6 es EDUCACIÓN DE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
DE o fusionante y “ARRENDADORA PEARSON EDUCACIÓN”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

CAPITAL VARIABLE, como fusionada, subsistiendo la primera. --------- XIV.- Por escritura número veinte mil doscientos setenta, de fecha veintiséis de julio 
del año dos mil seis, ante el mismo notario que las anteriores, cuyo primer testimonio 
quedó Inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil 
número seis mil trescientos diecisiete, se hizo constar la protocolización del acta de la 
Asamblea General Extraordinaria de accionistas de “PEARSON EDUCACIÓN DE 
MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha siete de julio del año 
dos mil seis, en la que se tomó el acuerdo de reformar la cláusula segunda de los estatutos 
sociales... 
«»XVI.- Por escritura número catorce mil setecientos sesenta y cinco, de fecha 
veintiséis de enero del año dos mil quince, ante el mismo notario que la anterior, Cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el 
Folio Mercantil número seis mil trescientos diecisiete, se hizo constar la protocolización del 
acta de la Asamblea General Extraordinaria de accionistas de “PEARSON EDUCACIÓN 
DE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha diecinueve de 

enero del año dos mil quince, en la que, se tomó el acuerdo de reformar la cláusula 

segunda de los estatutos sociales, para quedar como SÍgUE: mmm 
“SEGUNDA. El objeto de la Sociedad será: A 

a) Editar, exportar e importar todo tipo de libros e impresos así como el ejercicio de 

cualquier clase de negocios derivados de tales actividades.---——————"""""—= 
b) Ejecutar toda clase de actos de comercio, pudiendo comprar y vender, importar y 
exportar toda clase de artículos y mercancias relacionadas con el objeto anterior.-----—--—--- 

c) Prestar toda clase de servicios educativos de nivel medio superior, superior y d 
postgrado, asi como en los niveles técnico medio y técnico profesional bajo las fórm 

escolarizadas y no escolarizadas (abierto). En general, dedicarse a la enseñanza y 

prestación de servicios de carácter educativo, incluyendo sobre la base 

reconocimientos de validez oficial de estudios o autorizaciones, así como sobre la 

incorporación de estudios, que pueda obtener en términos de las disposiciones l 

resulten aplicables. . 
d) Impartir, fomentar y patrocinar servicios de educación en todos los niveles, de 

conformidad con las disposiciones legales correspondientes, así como la fundación, 
administración y dirección, por cuenta propia o de tercero, de centros de enseñanza y €) 

otorgamientg de becas de conformidad con las disposiciones legales correspondientes. --- 
e) Prestar Servicios de asesoría, consultoria, capacitación, evaluación y, en general tada 

A clase de Servicios por cuenta propia o de terceros, a personas que deseen llevar a cabo 

EN estudios en instituciones educativas, nacionales o del extranjero. ---———— —m—m—mm——-—- 
4) Elaborar todo tipo de productos y llevar a cabo todo tipo de actividades, relacionadas con 

sus objetos. 
6) Participar como socio o accionista en toda clase de personas morales, mercantiles o 
"4iviles, así como la compra, venta, transmisión, disposición o remate bajo cualquier título de 

SS toda clase de acciones, partes sociales, participaciones y cuotas de toda clase de personas 
Mr ales. ——————— 
h) Adquirir, poseer, arrendar, transmitir, gravar, disponer, administrar y vender toda clase de 
bienes muebles e inmuebles que sean necesarios para la realización de sus fines sociales. -- 
1) Establecer, adquirir, poseer, arrendar, operar y administrar establecimientos, oficinas, 
instalaciones y equipo que se considere conveniente, adecuado y práctico para la 
realización de los objetos sociales mencionados. 

J) Obténer, aprovechar y explotar, por cualquier título legal, de toda clase de concesiones, 
permisos, licencias y autorizaciones, tecnología y asistencia técnica, así como la obtención 
y explotación de patentes de invención, registro de modelos de utilidad, diseños industriales, 
marcas, denominaciones de origen, avisos y nombres comerciales y de licencias para la 
explotación de patentes y marcas, según sea necesario o conveniente para el desarrollo de 
los objetos de la Sociedad 
k) Otorgar y constituir toda clase de garantías, incluyendo fianzas y avales, en relación con 
obligaciones de la Sociedad o de terceros, según sea necesario o conveniente para el 
desarrollo de los objetos de la Sociedad. 
l) Otorgar y recibir préstamos y la constitución de gravámenes sobre bienes muebles o 
inmuebles de la Sociedad, según sea necesario o conveniente para el desarrollo de los 
objetos de la Sociedad. 
m) Celebrar toda clase de actos, contratos civiles o mercantiles, y cualquier documentos 
según sean necesarios o convenientes para el desarrollo de los objetos de la Sociedad. -—--- 

  

    

  

   

   

    

   

    
     

    

  

  

  

  

  

  

  

 



-4- bleas de la a s de Asam 
anscribirse en el Libro de Acta de Comercio del 

de Accionistas deberán además de tr Páulico e inscribirse en la Sección 

Sociedad, protocolizarse ante Notario Púbil o 

Registro Público de la Propiedad del liar social. e la Asamblea ote 

A SEGUNDA.- Las resolucio pia! odos los accionistas 

as Extraordinaria de Accionistas por unanimidad de votos co o do radoptadas en 

tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez qué Sistas, siempre que dichas 

Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria de pene Secionistas de la Sociedad. 

resoluciones sean confirmadas por escrito firmado por t a pr mismo, hará constar en el 
El Secretario del Consejo de Administración o algún miem ro maicando que las mismas 

Libro de Actas de Asambleas de Accionistas dichas resoluciones |! 

badas por unanimidad y firmadas por los accionistas... AAA 4 

A CAFES y siete mil seiscientos cuarenta A 

treinta de enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Público de Comercio de 
anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Pú te se hizo constar la 
esta Capital, en el Folio Mercantil número seis mil trescientos diecisie e, ccionistas de 

protocolización del acta de la Asamblea General Extraordinaria de Al VARIABLE 
“LONGMAN DE MÉXICO EDITORES”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITA ios 

de fecha dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la que E MÉXICO” 

acuerdos de cambiar la denominación a “ADDISON WESLEY LONGMAN DI de lÓS 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y reformar la cláusula primera Es E 

estatutos sociales. A a 
X.- Por escritura número cuatrocientos cinco, de fecha dieciséis de febrero del año 

dos mil, ante el Licenciado Francisco l. Hugues Vélez, Notario Número o 

Doce del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número seis mil trescientos diecisiete, se 

hizo constar la protocolización del acta de la Asamblea General Extraordinaria de 

accionistas de “ADDISON WESLEY LONGMAN DE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, de fecha cinco de julio de mil novecientos noventa y nueve, en la que 

se tomó el acuerdo de reformar la cláusula quinta de los estatutos sociales, estableciendo 

que el capital social en de ONCE MIL PESOS, Moneda Nacional, representado por ONCE 

MIL acciones nominativas y sin expresión de valor noMiNAl, e-mmmmmaccconnnmnnmannmmscnmammcmenmon-2-" 

X1.- Por escritura número cuatrocientos nueve, de fecha dieciséis de febrero del año 

dos mil, ante el mismo notario que la anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 

el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número seis mil 

trescientos diecisiete, se hizo constar la protocolización del acta de la Asamblea General 
Extraordinaria de accionistas de “ADDISON WESLEY LONGMAN DE MEXICO”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha veinticuatro de diciembre de ml 

novecientos noventa y nueve, en la que se tomó el acuerdo de aumentar el capital social en 

la parte mínima fija en la cantidad de CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS, Moneda 
Nacional, para quedar en la suma de SESENTA Y CINCO MIL PESOS, Moneda Nacional, 
emitiéndose una acción ordinaria, nominativa, sin expresión de valor nominal; aumentar el 
capital social en su parte variable en la cantidad de CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS, Moneda Nacional, 
representado por seiscientas noventa y nueve acciones, ordinarias, nominativas, sin 

expresión de valor nominal, y reformar la cláusula quinta de los estatutos sociales.--- - 
XIl.- Por escritura número cuatrocientos once, de fecha dieciséis de febrero del año 
dos mil, ante el mismo notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito 

en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número seis mil 
trescientos diecisiete, se hizo constar la protocolización del acta de la Asamblea General 
Extraordinaria de accionistas de “ADDISON WESLEY LONGMAN DE MÉXICO”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha treinta y uno de enero del año 
dos mil, en la que se tomaron los acuerdos de cambiar la denominación a “PEARSON 
EDUCACIÓN DE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y reformar 
la cláusula primera de los estatutos sociales, para quedar COMO SIQUE: uumaammcnnananananicnoio 
*...PRIMERA.- La denominación de la sociedad es Pearson Educación de México y 
deberá ir siempre seguida de las palabras “Sociedad Anónima de Capital Variable” o de 
sus abreviaturas “S.A. de CMS cre 

Xill.- Por escritura número cuatro mil trescientos treinta y seis, de fecha treinta y uno 
de agosto del año dos mil uno, ante el mismo notario que las anteriores, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en los Folios 
Mercantiles números seis mil trescientos diecisiete y doscientos cincuenta y ocho mil 
seiscientos ochenta y cinco, se hizo constar la protocolización de las actas de las 
Asambleas Generales Extraordinarias de accionistas de “PEARSON EDUCACIÓN DE 
MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y “ARRENDADORA 
PEARSON EDUCACIÓN”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fechas 

  

 



  

      

  

Pi 

A. Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y 
especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, sin limitación alguna, de 
conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 2554 y el artículo 2587 del 
Código Civil Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles para la Ciudad de México y 
para los demás Estados de la República Mexicana, estando por consiguiente facultados 
Para iniciar o desistirse de toda clase de juicios o recursos, incluyendo el juicio de amparo; 

interponer o desistirse de toda clase de juicios y recursos, incluyendo el juicio de amparo; 
transigir, comprometer en árbitros, articular y absolver posiciones, presentar querellas o 
denuncias penales e instituirse como coadyuvante del Ministerio Público y otorgar el perdón, 
si procede, de acuerdo con la ley; recusar, recibir pagos y celebrar toda clase de actos 
autorizados expresamente por la Ley, entre los que se encuentra representar a la Sociedad 
ante toda clase de autoridades penales, civiles, administrativas y laborales y sus tribunales 

sean federales, estatales o municipales; E E 
B. Poder general para administrar bienes, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en el segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil Federal y sus 

correlativos de los Códigos Civiles para la Ciudad de México y demás Estados de la 

República Mexicana; : 

C. Poder general para ejercer actos de dominio, en los términos del tercer párrafo del 

Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles para el 

Distrito Federal y para los demás Estados de la República Mexicana.-— A 

D. Para otorgar, suscribir, negociar con y endosar títulos e instrumentos de crédito a 

nombre de la Sociedad, en los términos del artículo 9 de la Ley General de Títulos y 

  
Operaciones de Crédito; : : 
E. Para abrir y cerrar cuentas bancarias a nombre de la Sociedad, girar en contra de ellas 

y designar a las personas que podrán girar en contra de las mismas.--————-—————""=--- 
F. Para sustituir los poderes, reservándose siempre para sí su ejercicio, y par: 
otorgar poderes generales y/o especiales, dentro del límite de sus facultades, incluyen 

a su vez las facultades contenidas en el presente inciso y revocarlos.--————————— 
El apoderado ejercerá las facultades a que se refieren los incisos (a) y (b), así como O) 

facultades en términos de lo dispuesto en el inciso (f, las ejercitafá siemp 
mancomunadamente con cualquier otro apoderado de la Sociedad que cuente con lás 

mismas facultades... a. - 
...ML.- En el desahogo del punto tercero del Orden del Día,la Asamblea designó a los sengres 
Victor Lorenzo Bermúdez Cancino, Alfredo Sánchez Franco, Peter Michael Bostock Ruiz y 

éndo la facultad de firmar el instrumento en la que se protocolice o formaljte esta 
términos y para los efectos del artículo 10 de la Ley General de Sociedades 

publicarse con motivo de las resoluciones adoptadas por esta Asamblea; para que presenten 
- cualquier aviso a que haya lugar en los términos de las leyes aplicables y para que expidan las 

copias simples o certificadas de la presente acta que en lo literal o en lo conducente les sean 
solicitadas. 

Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló esta Asamblea, desde su inicio 

hasta su terminación estuvieron presentes todas las personas que en ella intervinieron. ------- 
No habiendo otro asunto que tratar, se dio por agotado el Orden del Día y terminada la 
Asamblea, a las dieciséis horas del día de su fecha, levantándose la presente acta, la cual 
fue leída por el Secretario a los presentes, quienes la aprobaron por unanimidad de votos, 
autorizando al Presidente y al Secretario a firmarla para CONStancia. -———mmcinnnnnnananecaaaano. 
Siguen firmas". . 

A Á—Á —CLÁUSULAS: 
RIMERA.- Queda protocolizada el acta de la Asamblea General Ordinaria de accionistas 

de “PEARSON EDUCACIÓN DE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de fecha treinta de mayo del año dos mil dieciséis, que ha quedado transcrita 
en el antecedente décimo octavo de esta escritura, para que surta todos los efectos 
legales a que haya lugar. 
SEGUNDA.- Quedan otorgados a don Santiago Gutiérrez Valencia, los poderes y 
facultades, en los términos del acta que ha quedado transcrita en el antecedente décimo 
octavo de este instrumento...” oommmncoaaos e. - 
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n) En general, llevar a cabo cualquier otra actividad comercial de carácter lícito, en 

cumplimiento con las disposiciones legales aplicables.- - - 

La prestación de los servicios a que se refieren los incisos (c) y (d) anteriores, estará sujeta 

a la obtención de la resolución favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extrajeras...”. 
/ diversas asambleas de accionistas se modificó el 

XVII.- Declara el compareciente que por 

capital social variable de “PEARSON EDUCACIÓN DE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, estando actualmente representado por CINCO MIL 

SEISCIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones, nominativas y sin expresión de valor 

nominal. 

XVIIl.- Que los accionistas de “PEARSON EDUCACIÓN DE MÉXICO”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebraron Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas, de la que se levantó el acta que es del tenor literal siguiente: 

“En la ciudad de México, Distrito Federal (hoy ciudad de México), siendo las catorce horas 
del día 30 de mayo de 2016, se reunieron en el domicilio social de PEARSON EDUCACIÓN 
DE MÉXICO, S.A. DE C.V., las personas que se anotan en la lista de Asistencia, que luego 
se transcribe, con el objeto de celebrar una ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, a la cual fueron oportunamente CONVOCADOS. === 
Estuvieron presentes los señores Víctor Lorenzo Bermúdez Cancino en representación de 
PEARSON NETHERLANDS B.V.; y Alfredo Sánchez Franco en representación de 
PEARSON EDUCATION HOLDINGS LIMITED, así como los señores Peter Michael 
Bostock Ruiz y Erick Omar Calderón Guzmán, como invitados. --———-————MMIMM 
Por designación unánime de la asamblea, actuaron como Presidente y Secretario de la 

Asamblea, los señores Victor Lorenzo Bermúdez Cancino y Alfredo Sánchez Franco, 
respectivamente. 

El Presidente designó como Escrutadores a los señores Peter Michael Bostock Ruiz y Erick 

Omar Calderón Guzmán, quienes después de aceptar y protestar su designación, 
formularon la lista de asistencia misma que firmada por los accionistas presentes y/o 
representados se agrega a la presente acta, haciendo constar que al momento de instalar la 

Asamblea, se encontraban presentes y cabalmente representadas la totalidad de las 
acciones que integran el capital social de la empresa, estando integrado de la siguiente 
manera: 
  

  

  

  

  

  

e ——— CAPITAL SOCIAL 
ACCIONISTAS Fijo Variable | TOTAL 

Acciones 
PEARSON NETHERLANDS B.V. 
Representada por Víctor Lorenzo Bermúdez 
Cancino 1 5698 5699 

PEARSON EDUCATION HOLDINGS LIMITED 
Representada por Alfredo Sánchez Franco 

1 1 

TOTAL: 1 5699 5700           
  En virtud de lo anterior y estando representado el 100% (cien por ciento) del capital social 
de la Empresa, el Presidente declaró legalmente instalada la Asamblea sin mediar el 
requisito de la previa publicación de la convocatoria en el Sistema Electrónico de 
Publicaciones de Sociedades Mercantiles de la Secretaría de Economía a que se refiere el 
Artículo 188 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, dando lectura a la Orden del Dia 

de la presente Asamblea: - 

a ORDEN DEL DÍA---- e 

|. Otorgamiento de poderes... 
...MI. Designación de Delegados que, en su caso, ejecuten y formalicen los acuerdos 
tomados en la asamblea. 
La asamblea por unanimidad de votos, aprobó la declaratoria del Presidente como orden del 
día, cuyos puntos fueron desahogados como sigue: 

L- En desahogo del Primer Punto de la Orden del Día, el Presidente hizo uso de la palabra 
para hacerles saber a los Accionistas la conveniencia de otorgar poderes a favor de 
SANTIAGO GUTIÉRREZ VALENCIA. 
Después de discutir e intercambiar opiniones, al no haber diverso comentario u oposición 
alguna, los señores accionistas presentes resolvieron por unanimidad de votos, adoptar las 
siguientes: 

  

  

  

  

  

  
  RÁ b RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se confieren poderes generales a favor del señor SANTIAGO GUTIÉRREZ 
VALENCIA, para ejercerlos en los siguientes términos:  
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Y PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD DE DON SANTIAGO GUTIÉRREZ 
VALENCIA, POR “PEARSON EDUCACIÓN DE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, SELLADA, FIRMADA 
POR MÍ Y COTEJADA. HH > DOY FE.       | 
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E NÚMERO DE CERTIFICADO 
CEDULA 

Estz COLume ro 
== LARA COBO SYLVIA ALEXANDRA 

sufrago e lo € y ne 
E acres 

23 de tebrere de 2 
Ss PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

de febrero de : 
a 

5 um IMAQUITO 7 

EZ CANTOR 3 PARROQUIA ZONA 

S baba ES 
LJ PRESIDENTE: JUNTA. 

! NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

Y ALA LEY NOTARIAL 

“DOY FE que la fofocopia que ANTECEDE está 

conforme con su g¿mHginal que me fue presentado 
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ponian REPUBLICA DEL ECUADOR y Dirección General de Registro Civil, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Rca O 

CERTIFICADO DIGITAL:DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710572858 

Nombres del ciudadano: LARA.COBO SYLVIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

' Lugar .de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

LME BE di SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

/ 
Estado Civil: DIVORCIADO 

VA 
Cónyuge: No Registra 

  

Nombres del padre: LARA REMIGIO 

Nombres de la madre: COBO NELLY ANTONIETA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 30 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 178-065-87482       

                    

  

    

| UL | Jl | l | | ll Ing. Jorge Troya Fuertes 

178-065-87482 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 

gencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec


